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ESCRITURA PUBLICA DE 2 --=--- 

AUMENTO DE CAPITAL ) y - RE- 
  

FORMA DE ESTATUTOS DE: ----| 
  

" JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A|" 
  

  

CUANTIA ( Y 10'000.000,00 ) -- 

900.0. 0.0.0. 0-0 

  

Ebc UCRANIA 
  

ABMENTO DE CAPITAL -— REFORMA: DE ESTATUTOS. 2: ---- En la cid- 
  

dsd de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecua- 
  

"der, a siete de Agosto de mil novecientos setenta: y ocho 
  

40 VAZQUELs ASTUDILLO, en du celidad ] == 

ante ui, doctor Rubén Vintiuillea Brave, Notario Público a 

Número Megundo de éste cantón, comparecen el señor GUILLER- 

tal, Fepresentante legal de la sociedad" JOYERIA GUI- 
  

litantes que ue insertarán p3rs legitimar su personeria; 

MM RRO VALES S. A.”, como consta de los documentos hsbi- 

  

ecuatoriano, mayor de edad, espíz ante la ley, domicilindo 
  

  

en éstas ciudad, a quien de conocerle doy fe; y, cumplidos 

los requisitos legales previos, msnifiegts que eleva.a -- 
  

escritura pública el contenido de la siguiente ainuta 1 =-- 

SENSOR YOFRAaRrRIO: ---- En el protocolo a su -- 
  

cargo, swirvase incerporar una escritura en la que cons- 
  

te la elevación de capital y la consiguiente reforma -- 
  

de estatutos de "JOYERIA GUILLERMO VA¿QUE4 S.A. " que P 
  

se detalla en las claúsules siguientes : -- PRIME- 
  

RA --- "JOYERIA GUILLERAO VA.UEZ S. A. " se constituyó 
  

con domicilio en éste ciudad de Cuebca, mediante escritura 
      otorgada ante el Notario Segundo doctor Rubén Vintimilla 
  

CL e imp. La Astorma Gquíl.. 
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Bravo, el once de Junio. de:.111 novecientos setenta y cuatro, 
  

“inecrita en el- Registro tiereentil con el número ciento se- 
  

-+tente y cuatro, el diez y ocho de ¿julio siguiente.- Su —- 
  

+ capital socisl fie inicialmente de quince millones de - 
  

-"Bucres., pero con dos ) elevaciones posteriores, es hoy de - 
  

tuarente millones de “bueres.- las escrituras que legali 
  

zaron dichns elevaciones de capítsl se: otorgaron también 
  

ante el Notario dector Rubén Vintímilla; la primera, de fe 
  

cha diez de junio de mil nevecientos setenta y seia, se fng: 
  

cribió8 en el ttegistro Wercantil con el número sesenta y síe 
  

te el veinte y ocho de Julio siguiente ; y, la segunda, de 
  

fechas diez y seia de neptieubre de uil novecientos setenta 
  

y siete, fue inscrita con el número. ciento diez, el seis - 
  

de Octubre de ese wiemo año .-- SEGUNDA: --“- la -- 
  

—
—
 

Junta General Ordinaria de Accioniatas reunida el veín 
  

tey ocho de úarzo del presente año, en la que estuvo - 
  

presente el novents y cibco, veinte y tres por ciento de = 
  

las saceíones, resolvió por unsniaidad una nueva elevación 
  

de capital, estas vez de DIEZ «ILLONES TE SUCRES, Para len 
  

gar la cincuenta willones de sucres en total.- Ls Junta 7 
  

-resolvió también que la elevación se destine exclusiva|- 
  

" mente a la sección industrial y que para cubrirla, sue - 
  

“towen de la cuenta "Reservar Lega1" nueve millones nove- 
  

  

cientos noventa y un il sucres, Para repartirlos s ra- 

zón de doscientos 'cusrents y nueve sucres, setecientos 
  

setenta y cinco ' wilésimos de sucre por acción, facultans 
  

do que cada accioniste complete en efectivo lo que le + 
      falte 'paTa llegar al uillar superior, puesto que las -+ 

  

Lit. e Imp. La Retorma. Qaull.. 
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03 
acciones son de. un mil sucres cada uns. - De ésta manera, - 
  

las fracciones depositadas ya. en Caja. por loa señores - 
  

a| (wei los diez willon la y 9 mm 

accionistas, sscienden 2 NUEVE kIL SUCRES y se completen 

TERCERA : -—-- Los diez millones de sucres de ls 
  

presente elevación estarán representados por diez mil | 

acciones nominastivas y ordinsrias de un mil sucres cada 
  

  

despúeg de que la presente escritura se inscribs en el + 
    

10 Registro Mercantil, puesto que están integramente pagedag, 
  

11 
y cuya distribución, con el detalle de lo que a. csda ac- 
  

12, 
cionista le correspende en la capitalizsción de las resery 
  

13 
vaB y de .los ajustes hechos para completar el vslor -- 
  

14 " de una aseción, coneta del cuadro adjunto que se inserta 
  

16 rá 'en la escrituras como parte de ¿ets minuta .-- CUARA- 
  

16 TA; --- En cumpliwiento de las resoluciones de la Junta 
  

17 General ya referida, el otorgante, en su calidad de reprda- 
  

189 sentante "legal de "JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S. A." de- 
  

  

20 

«1 vepital social en los témuinos de 198 _- 

cleúsulas precedentes, y al mismo tiempo reforusdo el sar- 
  

21 
tículo cuarto de los estatutos, que en adelante dirá: - 
  

22 
"El capital social de la compañía es de CINCUENTA mWILLO+ 
  

23 
NES DE SUCRES .( Y 50'000.000,00 ) dividido en cincuen- 
  

24 
ta milracciones noinastivss y ordinarias de un mil su- 
  

25 

y cres Cada úna, representadas por títulos correlativamen? 
  

28 te nusersdos, que podrán emitirse por una o varias accio; 
  

27 nes «“] elección de cada accionista.- Tales títulos ten- 
    drán las caracteristicas "formales señaladas en la Ley,     

tit. e imp La Reforma GQuil.. 
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- y serán “irmemdos por el Presidente, el Gerente General y 
  

- el Secretario" .-- Dígnese Usted señor Notario, agregar 
  

la» demís claúsulas de estilo necesarias pera la comple+ 
  

- 

ta validéz- de la escritura a otorgarse ¡ y, adenda de -- 
  

transcribir el cusdro de suscripciones y pagos, Ínserte qe- 
  

0 documentos habilitantes el nombramiento y la copia del 
  

acta de junte general que se acompañan +.- Cuenca, a sale- 
  

te de Agosto de mil novecientos setenta y ocho.- (firma-|  - 
  

de) Dr. Jorge ifaldonado Aguilar, Abogado - istrícula Proy 
  

fesional número setenta y uiete del Colegio del 4muay .-+ 
  

Hasta aqui la ainuta que se agrega .-“Ele-= comparecien- 
  

te hsee suyas las estipulaciones constantes en la minuts 
  

inserta, la aprueba en todes sus partea, y ratificóndose 
  

en eu contenido, la dejan elevada 5 escritura pública --+ 
  

— para que.surta loa fines legales consiguientes «—"---3 
  

DOCUWAENTOS HABILITAR TES 3: + 
  

GUILLERMO VAZQUEZ Se. £..-Cuenca=Ecusd0r.-- Cuenca, a dos 
  

a 

de .agesto de mil novecientos setentas y acis.- Señor Guip 
  

_llermo Vázquez Astudillo. Cíudad .- Señor: Cumplo cen 
  

el deber de comunicar a usted que la junta General -—- 
  

Universal de Acecionistgs de Joyería Cuillemúo Vázquez 
  

$. A., celebrada el día de hoy, en ésta ciudad, designó 
  

a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de 
  

dos años .” De conformided con lo dispuesto en el lite- 
  

ral 2-) del.artículo vigésimo tercero de los estatutos - 
  

- sociales, a usted en la calidad de Gerente General, le FP 
  

corresponde ejercer ls representación legal judicial y - 
      extrajudicial de la cospañla, sin la intervención de nin- 
  

Lit e imp. La Reforma. Qauil.. 
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su. 

gún otro funcionario .- Los estatutos sociales de la com- 

  

pañía, en los que censtan- las atribucionea vigentes del -- 

Gerente (Genersl, fueron otorgadas mediante escritura públi- 
  

ca de once de ¿unio de mil novecientos setenta y cuatro, 
  

celebrada ante el Notario Público Número Segundo del can- 
  

. el Registro séercantil del mismo cantón, con el número cient. 

“cientos setenta y cuatro « Atentamente, (firmado) Polivio P 

-S. A..--Yo, Guillerme Vázquez Astudillo, acepto el nombra: 

tón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, e inscrita en 

“to setenta y cuatre el diez y oche de julio de mil nove- 

  

Vázquez Aatudillo -: PRESIDENTE DE JOYERIA GUILL 

imientó de Gerente Genersl de JOYERIA GUILLERMO VAZOLBZ| 

S. es y ofrezco deseupeñarlo fiel y legalmente.' Cuenes, 7 
  

a dece. de agosto de mil novecientes setenta y seia. (fip- 
  

- mado) Guillermo Vázquez fatudillo .-- Queda inscrito en És: 
  

  

ta fecha y bajo el fiúsero ciento setenta y tres del +. 

REGISTRO DE NOMBRAWIENTOS .- Cuenca, agosto diez y seis 1 

de wil novecientos 'setenti y seis .- El Registrador Mercan+ 
  

  

til. (firmado) Dr. Emilie Cisneros F..- (Hay un sello ) .-> 

JUNTA GENERAL ORDIYARIA DE ACCIONISTAS .- veinte y ocho de|- 
  

“Marzo de mil novecientos setenta y ocho .= "6 0P1 dio 
  

"En Cuenca, a veintiocho de marzo de mil novecientos setenA 
  

ta y echo, a las seis: de ls tarde, en el local de la em+   

presa, ubicado en la planta baja del hotel El Dorado, 1n- 
  

tersección de las calles uran Coloubís y Lules Cordero de - 
  

_éuta ciudad, se reune la Junta Genergl Ofdinarig Áccia-   

nistas de Joyería Guillermo Vézquez S. A4., con la esisten- 
    Cia de las siguientes personss : Guillermo Vázquez Astudi> 

Lit, > mp. La Relorma Qquit.. 
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ilo,: propietario de treintas. y cuatro aíl quinientas treinta y 
  

  

  

dos ai1 cuatrocientas acciones ; manuel Peña Bermeo, propie 

tario de cincuenta y cuatro acciones; Guíllerio Peña Andra 
  

  

: Peña Andrade, propietario de ciento cincuenta acciones; Ha- 

fa de mrde ía az 

- pes; Guillermo Vézquez Castro; propietario de ciens se- 

   

  

, ciones ; Bnrique Jarsmillo Vézquez, propietario de veinte 
  

  

+ tas setenta acciones ; laría Rósa' Ordóñez Alvarez, pro-| 
  

pietaria de treinta acciones; Beatriz Herrera Zesg, pro: 
  

|_pietarla de veinte secciones; Julia García Alvear, propie: 
  

-' taria de treinta accionea; Ritha Landivar Lara, propie- 
  

  

| propietaria de ciento treinta y cuatro acciones; liercedes y 
  

. Pefía Cueste, propietaria de diez scciones; Bruno Dávalos + 
  

Landivar, propietario de .cincuenta acciones y Fernsndo Rosx 
  

' "les Heredis, propietarbo de “veinte accioneg.-- INSTALACION 
  

En virtud de estar presentes accionistas que representan 
  

treinia y ocho.Mmils*. noven ta y dos acciones, con un valor - 
  

  

equivalentes al noventa y cinco, veinte y tres por ciento 
  

--del capital social el señor Polivio Vázquez Astudillo, en| 
  

su calidad. de Presidente de la empresa, declara Jegalmente 
  

_inatalada la Junta General Ordinaria de Accionistas de - 
  

      tario de la Compañía ,- CONVOCATORIA :-- Esta reunión se -—- 
Ct e imp. La Reforma Gqult.. 
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«cuatro acciones; Polibio Vízoubz Astudillo, propietario. de| 

de, propietario de ciento treinta y cuatro acciones; Arturb 

acciones; Fernando Vázquez Alcázar, proplietarb de treacienty 

- taria de veinte y seis acciones; “Mertha' Sarmiento Garcia, + 

total de "treinta y ocho willones novents y dos mil sucred, 

s 
- 

JOYERIA GUILLERAO VAZQUEZ S. A +.- Actúa el infrascrito Secre-
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celebra de conformidad «con la convocatoria publicada en - 
  

  

disrio "El Mercurio” de ésta ciudad, -edición del nueve de |- 

'marzo de éste año, cuyo recorte se archivs como parte inte- 
  

- grante del expediente de éeta sesión .- ORDEN DEL DIA;- 
  

  

  

El señor Presidente dispene que se de lectura del. órden - 

aludida 

y luego se. pass sa conocer dicha agenda .- (Siguen otros 
  

  

  

seuntos) .- AUMENTO DE CAHITAL SOCIAL .- El señor Gerente - 

disponer. de la liquidez necesaria para el debido .incrementp 
  

de sus setividades industrisles.- Indica que es además - 
  

  

conveniente éste incremento, paras alcanzar así un ahorro - 

  

en log gestos de financiamiento bancario, que son siem- 

pre - altos y que. inciden en los gastos de funcionamiento] 
  

que solicita e le =- 

Junta General, estudiar la posibilidad” de sumentar el caj- 
  

pital social*en diéz millones de sucres que serían desti- 
  

- nados exclusivamente a la sección industrial de la cempa|- 
  

ñla .- En vista de la exposivión del señor Gerente General 
  

y despúes de escuchar la opinión de los presentes, la Juny 
  

ta General Ordinaria, resuelve por unsnimidad,.lo siguien- 
  

te: 1-) Aumentar el capital social de la compañía en diez - 
  

  

millones de sucres que serán destinados. sa ls sección in- 

duatrial de ls empresa.- Con éste incremento, el:muevo ¡a0n- 
  

  

“te: del capital social llegaría a cincuenta millones de suy 

— Crea .- 2-) Este aumento de capital será cubierto con los - 
    _Valeres existentes en el rubro RESERVAS LEGALES, de donde|-:     

LIL 0 imp. La Reforma QGuuit.. 
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se tomarán nueve millones novecientos noventa y un mil su- 
  

cres .- El s3ldo de nueve mil sueres consistir en pequeñon 
  

J 

_ajustee que cada accionista debe hacer con el objeto de!|- 
  

“eodupletar gn aporte (a cifras que equivalgsn a acciones + 
  

completas .- 3-) Autorizar al señor Gerente General para + 
  

alle, una. vez cuuplidos los trémites legales, formalice los 
  

. boletines de "suscripción, recaude - los valores que deben + 
  

- completar acciones enteras: y proceda luego: 2 otorgar la 
  

. correspondiente escritura pública de aumento de capital y|- 
  

de reforsa . del artículo cuatro de los estetutbs sociales, + 
  

- 

que en adelénte dird: "El cspitsl social de la compañia es 
  

de cincuenta millones de -—sucres, dividido en cincuenta |-., 
  

no 

  

uil acciones nominativss y ordinarias de un wil sucres + 

cada una, representadas por títulos: correlativamente nume- 
  

- yradog, que podrán emitirse por uns o variag ecciones;, as + 
  

elección de cada naecionista.- Tales titulos tendrán las 
  

-. caracteristicas formales séñaladas em lá ley, y serán fírma- 
  

" dos por el Fresidente, el Gerente General y el Jecretario.+ 
  

(Siguen otros asuntos ).- Se levanta la seuión. f.) El -- 
  

Presidente.- Polivio Vázquez A..- f.) El Secretario, Artu+ 
  

ro Peña 54..-" Certifico que es fiél copia. del original + 
  

que reposa en el archivo a wi cargo y al cual me remito en 
  

  

caso necesario.- Cuenca, a quince de ¿juilo de mil novecien- 

tos setenta. “Y 'ócho . (firmado) Licenciado 4rturo Peña An- 
  

“drade - Secretario de JOYERIA GUILLER«O VAZQUbZ So A.c.-- 
  

JOYERIA GuILLiRGO VIZQUEZ S. As.-- SUSCRIPCIONES Y PAGOS - 
      EN La ELEVACIÓN DE CAPITAL A CINCUENTA aILLONES ¿——--— 
  

Lit. e tmb. La Netorma. Cauyll.. 
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Ub 

1 - —— 

,| ACOIONISTAS ooo, SUSCRIBE, PAGA CON AUSTEN 
a| Arízaga Reyes Meria L..... 3 acc. Y | 2.497,75 Y 502,25 

4 Dávs los landivar Bruno .... 13 * " 12.488,75 * 511,2 

s | Escobar Ordóñez Susana... 14 "_- " 13.487,85: -" 512,15 

e | García Alvesr Julia: o... 08 "0%. 7,493,25 * 506,75 

7 | Herrera Zeas Bentríz  .... so. " 4.995,50 "4,50 

s | Jaramillo Vízquez Bnrique. 5 *" 4.395,50 " 4,50 

o | Landivar Lera Kitha ...... TT." " 6.494,15 " 505,85 

zo) Haldonsdo Aguilsr Jorge .5.  3-". .M .. 22497,75. "502,25 

21 Malo Jaremillo-Silbertó..+. 2006-: - 4. 199.820, 00- 130,00 

za | Ordóñez Alvarez Maria Re < 8 *"  " 7.493,25 * 506,75 

15 | Peña Andrade Arturo ...... 38 "  *" 37.466,25 " 533,75 

se | Peña Andrade Guillermo +. 34 "o" 33.469,85 "530,15 

15 | Peña Bermeo Kanutel. .oiooo.s. 14,” m, :143:487,85 <=" 512,15 

16 | Peñía Cuenta-Mercedes:so... 30% 2” 2.497,75, * 502,25 

,y | Peña de Corderd Blanti... 5 "Ho. 4.995,50 " 4,50 
Le Ramírez Tamariz René +....oc mio 4.995,50 " 4,50 

Lo Rosales Herédia Fernando . gr 4.995,50" 4,50 

so | Sarmiento García Alicia .. 340% 0. 33.469,85  " 530,15 

2, | Sariienta larcíá Mertha .. 34 "a 33.469,85 1 530,15 

29 Vázquez Alcázar Fernando - 93 " "92.416,75 "583,25 

Ze "Vázquez Alcázar Rocío ... 25 "  " 24.977,50 " 22,50 

a. [ Vézques dutudillo Guillen 8.626 "  "8'625.729,85..'" 270.15 

as | VÍZquez Astudillo Polivie 600 m”  ":599,460,98 -" 540,00 

26 | VÍzquez Camtro Guillerio . 25 +" 24.977,50." 22,50 

e7 | Vézquez de Malo NOP2, .... 25 " 24.977,50" "_ 22,50) 

es | Vázquez de Vézquez Maruja . 165 * . 164.851,50 ,* 148,50) -
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Vera Bustoa Ileabel 2..... 3 act. SI 2.497,75 Y 502,25 
  

  

POFTA L Es : e...» «10.000 aCC. 
ZX ZAIDA 

  

Cuenca, Agosto de sil novecientos setenta y ocho .—----- 

  

  

Hasta aquí transcritos en su integridad todos los docum nn 

  

tos habilitantes requeridos para la celebración de la --- 
  

presente escritura .--- lLefda que le fue la presente -- 
  

escritura, integramente al otorgante, por mí el Notario, - 
  

ge ratifica en todo su contenido y firas conmigo el sus- 
  

crito Voterio,,en unidad de acto: doy fe .--- (firmado) - 
  

G. Vázquez A..r+ f.) Re Vintimilla B., Notario Número dos. 
  

Enm: El -Cuenca -Ecua dbr-mi l1-no-75=,50-Vale——— 
  

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello con 
  

fiero éata:” FRIMERA -- copia que firmo y sello en la cinud ad 
  

de Cuenca, en el mismo día de su. celebración, .- 
  

  

  

> LA $ ODibE= E ¿ a, 
Cu z 

lata Ve E > "CA Ectada— e 
De 

cani 
. 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro.l64bdel REGISTRO- 
  

MERCANTIL,cojunrttamente con la Resolución Ñiro.234 delc-78,de- 
  

la INTENDENOJA DE .COMPAÑIAS DE CUENCA » que apribó. esta escri tu 
sr - 

  

A 
os 

EN
 

| 

7 

ma
ce
do
ni
o 

las razove
s dispu

estas
 en dicha. Re 

E 

de 
¿N 

o 
  

  

soluci ás -CUÉRGA. NÉYTEMBRE 16 de 1978.-El Registrador Mercan 
MANS DE ES - 

       

  

        

Lit. e tmp. La Retorma Qquil.. 
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de la presente copia, he sentado razón de haber sido aprobada 
Aa 

por la Intendencia de Compañfas de Cuenca, en esolución núme 
  

ro 234-1C-78, de 24 de octubre del año en curso. Igual razón 
    

O de junio de 1,976 y 16 de septiembre de 1.977.Cuenca, No= 
  

embre 17 de 1.978, A 7 
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Amira Sn lo. E d Ses sil Ecuador 7 
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